
ADM 1377/16
"PROTOCOLO DE RESOLUCIONES 2016"

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"
RESOLUCIÓN N° 41-STJSL-SA-2016 

 San Luis, Uno de Septiembre de Dos Mil Dieciséis.-

VISTO: Que por Acuerdo Nº 64/2016 se llamó a Concurso de Antecedentes y Oposición 

para cubrir determinados cargos en la estructura de la Secretaría de Informática Judicial 

(Acuerdo Nº 38/2015).

Que habiendo transcurrido las etapas de oposición, evaluación de antecedentes 

y  realización  de  psicolaboral  previstas,  y  teniéndose  en  cuenta  el  requerimiento 

realizado por autoridades del Sindicato de Judiciales Puntanos, corresponde avanzar 

con las demás instancias.

Que asimismo y  dado que se han  evaluado por el Alto Cuerpo, los curriculums 

vitae  y  el  desenvolvimiento  de  los  postulantes  en  las  etapas  descriptas,  surge 

innecesaria la realización de la entrevista personal prevista en el Pto Quinto del Anexo I  

del Acuerdo Nº 64/2016, siendo entonces así factible determinar el  orden de merito 

correspondiente  y efectuar las designaciones pertinentes.-

Por ello el Presidente del Superior Tribunal de Justicia en uso de sus facultades 

y ad-referendum de posterior acuerdo:

RESUELVE: I) DEJAR SIN EFECTO el Pto Quinto del Anexo I del Acuerdo Nº  64/2016 

en  lo  referido  a  la  realización  de  “una  entrevista  con  los  integrantes  del  Superior  

Tribunal de Justicia”.

II)  DETERMINAR el siguiente orden de mérito, con carácter irrecurrible, 

para cada posición concursada mediante Acuerdo Nº 64/2016:

Subsecretario de Tecnología

1- Lotufo, Marcelo Cesar

Subsecretario ULG II

1- Altaba, Marcelo

Resp. de Administración Base de Datos

1- Roche, Ileana Alejandra

2- Cervasio, Diego Sebastián

3- Gaiardo, Daniel Fernando

Resp. de Infraestructura

1- Villalobos, Mauricio

Resp. de Seguridad



1- Zavala, Eduardo

Resp. de Desarrollo de Sistemas

1- Bredicce, Mario

2- Palmero, Pablo

Resp. de Sistema de Gestión Judicial

1- Zangla Urteaga, María Soledad

2- Torres Almanza, María Roxana

III)  ESTABLECER que el personal que se detalla a continuación, pase a ostentar las 

categorías especificadas en cada caso, a partir del 01 de Septiembre de 2016:

Categoría: Secretario de Primera Instancia

Altaba, Alejandro Marcelo

Lotufo, Marcelo Cesar

Categoría: Prosecretario

Bredicce, Mario Iván

Roche, Ileana Alejandra

Villalobos, Mauricio

Zangla Urteaga, María Soledad

      Zavala, Eduardo Sebastián

HAGASE SABER

DRH

La presente actuación se encuentra firmada digitalmente en sistema de gestión informático por el Dr.  

OMAR ESTEBAN URIA,  Presidente  del  Superior  Tribunal  de  Justicia,  No  siendo  necesaria  la  firma 

manuscrita, Art. 11 y 82 Acuerdo 263/15.-
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